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NOTARIA 
-“VIGESIMO 5 " ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANO la Ropiíblica del 

CUARTA 6 NIMA COMERCIAL E  INDUSTRIAJ, " Ecnador, hoy, día 

: , Cuantía Indeterminada mibtrcoles, sie-- 

6 Lí 3 copias to A ) de 

9 do mil roveciento 
AR +   

10 ochenta v cel S: ante mí, doctor *“toterto valeado Jalgad Y
 

  

intolimente en el           

  

señor Ing, Paul Hagor toc ger iO 
  

     idioma castellano y el señor     

          

ina enter o Pedro Komo 
  

            
roux, de nacionalidad ecuatorianas a nombro en r 

  

    

  

más dobidanente autorivados por 7]: Jane General Extra 
  

  

ordinaria de «ocios de dicha comparto, colobrada el —- 
  

  

9 20 veintiocho de abril de mil novecientos ochonta v cnig, 
N . 

21 conforme consta de los Nombramiontos vo Acta ana “o 4- 
    

       22 PSA e    iontas     Son 

sha ciudad, mavores de eodad, Jefalmen 

  

  

  

  

    24 te capuces par« cortratar v orlifarso, a qmienes de - 

7 
25 conocerle dov fe; vw, dicen: Que oloevnr a nscritnra — , 

: 26 púrlica la minita (me me entrefan, cuvo tenor es el - 

27 ajeniente: "S YOR NOTARTO:- Difnono otor- 

28 gar op su Refistro de Escrituras Diblicas, mna de la 
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que conste la reforma intefrral yv codificación de esta- 
  

tutos que figurar en las clánsolas sip dentes: PR ] 
  

COMPARECIENTES.- Comparecer el mM ERA: señor Ingsenjiar 
J 

wi   
Paul Hager .en su calidad de Vicepresiderte w elilnge- 
  

nierA edro *omo Leroux, en su calidad do Cernnte Ge- 
Y > y 
  

neral, ambos a nombre v en representación de ET:ECTRO 
  

- ECUA,TOR TANA” SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAT, E INDUSTRIAL; 
  

y, declaran su voluntad, de como lo hacen en efecto, 
  

  

_ otorgar el presente acto de reforma integral y codifi-W 

cación de estatutos de la mencionada Compañía, conte- 
  

nidos en este instrumento.- Los comparecientes acredi- 
  

tan sus calidades mediante los documentos harilitantes 
  

  

que consisten,en ss nombramientos debidamente inscri-— 

tos.- Se acompaña copia certificada de las partes per- 
  

  

tinentes del Acta de Jinta Cenerel Extraordinaria de - 

veintiocho de abril de 
  

mil_novecientos ocherta y seis 

que forma parte de este instrumento.- S EG UNMDA: - 
  US 7 IR vi MAA SM 2 COP RFAS 1041 a > 

ANTECEDENTES. - UNO,- Electro Ecuatoriana Sociedad Ang 
  

ma Comercial e Industrial es una Compa*fa Anónima, conl 
  

domicilio en Quito, constituida me 

   ca otorgada ante al Notario 
O EN EN RNA 

  

    da Dios “orales 

A EROS Loro ado 

Mercanti] de wnito el veintinno de inlio de mil nove- 

   

   

     

  

cientos cincuenta y +res.- DOS. Después de la constitn 
  

ción se han realizado aumentos de capital, modificacio 
  

nes de Ustatutos, cambios de domicilio v prórrogas de 
    plazo de los cuales el último consta er el signiente y    
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instrumento: Aumento de capital y reforma de estatu- 
  

tos mediante escritura pública ante el Notario 28%. - 
  

de Quito el tres de abril de mil novecientos ochenta : 
  

cinco, inscrita en el Registro Mercant31 de Quito, el 
  

diez de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

TRES, La Junta Genera] Extraordinaria de la Comparía - 
  

de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y - 
  

. . » . gos 1d Y 4 
seis decidió reformar. integramente v codiPicar los es- 
  

tatutos sociales.- TERCER A.- Con tales anteceden!" 
  

tes"Elevtiro Ecvstoriane Sociedad Anónima Comercial e 
  

h_ Industrial, reforma íntegramente sus estatutos socia-' 
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AN - 
A [3 ; LTres"ytoscodifica de conformidad con el Anexo Uno dell 
  

  o HL, 
] Acta de Junta General de veintiocho de abril de 'mil.-'f 
  

nowecient.os.-ocheuta-y—seis g/une—en- copia certificada de 
  

las partes pertinentes” se acompaña. C TARTA. A=' 
  

+ 3 
y _gregic Usted, señor Notari O, Tas demás clánsula s de - 
  

estilo para la validez y firmeza del presente instru-. 
  

mento".- (HASTA AQUI TA MINUTA me queda alevada a esy 
  

critura pública con todo sn valor legal y que los oton- 
  Y 

gantes la aceptan er todas v cada mna de sus partes, 
  

la misma que esta firmada por ela doctora zvelvn lópez” 
  

de Yánchez, afilinde al Colegio de Aborados de Quito,, 
  

bajo el Nímero mil novecientos cuarenta y nueve) .- Pana 
  

la celebración de esta escritura se observaron los - 
  

preceptos legales del caso; v, Jeída qne fue a Jos com- 

parecientes integramente por mf, el Notario, se ratifi- 
  

can en ella v firman conmifo, en unidad de acto de to+ 
      do lo cnal d0Y ÍA. rre Los compa- 
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recientes: (firmado), P. lager.- Ingeniero 'aul llager 
  

Hoegger.- Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero dos ken 
  

Y 

3 cuarenta y ocho mil cuatrocientos tres-nueve.- Tributayri 
  

Número d03/cánco cero dos siete.- (firmado), P. Romo = 
  

Leroux. YVingeniero Pedro Romo-Leroux Espinosa.- Cédulajs: 
LL 
  

Ciudadanía diecisiefe cero ciento treinta y og£ho mil - 
  

catorce - siete.- beivutaria cero cuatro miy setscion- 
  

tos-»sesenta y nueve.- Tributaria Compañía Doro cero sel 
  

essietercincoss Registro Unico de Contribuyentes dieci- 
  

siete nueve cero cero uno cero cinto?sieto cero "coro 
  

cero uno.- 1 Notario, (firmado) Salgado *..- Doctor - 
  

  

Roberto Salgado 5nlaado, - Notaráo=Abogado» == DOCIMÓÉrO S 
T 

  

Co OTRO ECUATORIANA Muitos “veinticuatro de ahril de mil 
  

f 

. > Cord . . e 

novecientos .ochenta «y cuataro .-, Señor,Ingendoro. Ya y la|- 
  

ger Hoceser.- Presente.--Estimado-Ingeniero= age Me 
  

es grato comunicar,a usted, que, el. Directorio. .de .ELEC 
1 z Z ad 
  

TRO ECUATORIANA Sociedad Anónima Comercial e industrial 
  

en sesión celebrada fel cuatro de abril de mid novecien- 
  

io tos ochenta y enatrb. tuvo el acierto de designaría us- 
  

  

ted VICEPRESTDENTIN de la Compañía para el nuevo period o 

L o. 

- estatutario de dos años, a partir. .del.día veintiséis dal 
  

y 
presente mes.- Corresponde «a usted expresamente: a) x 
  

jerccr la representación legal, judicial y extra judicia 
  

de la Compañía, de consuno con el Presidente o con otr 
  

A
A
 

Vicepresidente, o con uno de los Gerentes ó con un Apa 
  

derado; b) Ejercer la administración de la División y 
    Ascensores hajo su directa responsabilidad y con las +   
  

”m 

+ HABILRITANTE Se * "NOMBRAMIENTO DE vrcrparstoririó La 

Ss 

1 

e
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3. 

o 
más amplias atribuciones;.y, c) Colaborar con el Presi- 
  

dente, bajo instrucciones de éste, en la administración 
  

ordinaria de la Compañía.- Sus demás facultades y obli 
  

gaciones están determinadas en la escritúufa dé “reforma 
  

y. codificación de estatutos otorgada ante el Notario - 
Ñ £ 
  

“Décimo Noveno de Wuito, doctor Jorge Campos Delgado, el 
  

cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y-uno 
  

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito” él"dieci- 
  

a nueve de marzo de mil novecientos ochenta yodosy=*"La +>/ 
  

escritura «+de-»constitución se otorgó ante el Notario - 
  

  

co elucatorce'"de”julio'de mil'“novetientos cincuenta yl: 
  

tres y se inscribió en el Registro" Mercantil: de'Quito!|l. 
  

el, veintiune de, julio. de, mil. .noyecientos cincuenta y ' 
  

tresi- »Sárvase:hacer-constar su aceptación al «pie! de - 
  

ya 
la“presente.2"Muy'atentámentey Electro lcuatoriana, SAQI 
  

(firmado). llegible.- Werner .Speck Cartwright, Presiden 
  

te.- ACEPTO la designación anterior.- Uuito, veinticua 
  

tro de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- (filr-. 
  

mado) Ilegiblo.- Paú Hager lNocgger.- Con esta fecha que- 
  

da inscrito el presente documento bajo el Número dos - 
  

¡ 

mil trescientos treinta y ocho del llegistro de Nombra-| 
  

mientos tomo ciento quince.- Quito, a diecisiete de ¡ju- 
  

nio de mil novecientos ochenta. y.cuatro.- llegistro Mer- 
  

cantil, (firmado) El Registrador.- ÍÚllay un sello) ".-- 
  

Con fecha veintisicte dejunio de mil novecientos ochen- 
  

ta y cuatro se halla inscrito el Nombramiento de Vice- 
    presidente otorgado por Electto licuatoriana SACI a far,     
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ba va 

vor de Paul Hager loogger.- Quito, a veintitrós de a- 
  

bril de mil novecientos ochénta y seis.- Registro Mer- 
  

cantil, (firmado) El Regiskrador.- ( Hay un sello) "a 
  

"NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE ELECTRO ECUATORIANA SACI.- 
  

s 

Quito, veinticuatro de abril de mil novecientos ochen- 
  

¿ta y cuatro.- Señor Ingeniero Pedro lomo Leroux Espino 
  

sa.- Presentc.- Estimado Ingeniero .ltomo Leroux: Me es 
  

grato comunicar a usted, que el Directorio de ELECTRO 
  

ECUATORIANA sfoiedad Anónima Comercial e Iudustrial, en 
  

-. sesión corefrada: el: cuntro: de abril de -mid novecientos 
  

"ochenta y fuatro, tuvo el acierto de:designar a usted 
  

  

f A 

faelende We la Compañía para«“el nuevo ¡período .estatuta- 

Pio de dos años a partir del día veintiséis del present 
  

mes.- Corresponde. a.usted expresamente:.a) Ejercer la 
  

¿representación legal, judicial y. extrajudicial.de la 
  

Compañía.de consuno con el- Presidente,- o con un. Vicepn 
  

sidente; b) Ejercer la administración de la, División 
o roMo AS Yo AS sr va A UE DAS . a E: 
  

Deutz bajo su directa responsabilidad y con las más - 
  

amplias atribuciones; y, <c) Colaborar con el Presiden 
  

te, bajo instrucciones de éste, on la administración d 
  

s 

ordinaria de la compañía.- Sus demás facultades y obli 
  

gaciones están _ determinadas en la escritura de roforma 
  

y codificación de estatutosotorgada ante el Notario Dd 
  

cimo Noveno de Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el 
  

cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y uno - 
  

e inscrita en el ltegistro Mercantil de Quito el diccia 
  

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos.- La «€ 
    e 

crituara de constitución se otorgó ante el Notario Ter-     

“vi
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03 

coro de Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales Arauco, 
  

el catorce de julio de mil novecientos cincuenta y.trop 
  

y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito, el - 
  

veintiuno de Julio de mil novecientos “cincuenta y tresl- 
  

Sírvase hacer constar su aceptación al pie de la preseh- 
  

te.- Muy atentamente, Electro Eeuntoriana SACI.- (firmh- 
  

do) Ilegible.- Werner Speck Caártwright, Presidente.- Apep 
  

A ee 
: . . : » IA ? 

to la designación anterior.- Quito, veinticuatro de - 
  

“abril de mil novecientos ochenta y cuatro.-' (firmado), 
mort 

  

Llegsible.-=: Pedro komo Leroux 'Espinosa. =' Con” esta fe- 
  

cha queda: inscrito“el:presente documento bajo 01 "Númerp 
  

odos-mil trescientos treinta y seis" del Registro de | 
  

“A 
ui >” . T . e st Lora a 

: Nombramientos Zlomo ciento quince.- Quito, 
Pee PR, 3 

a veintisiete 
E 1 

  

¿A 
de «junio de-mil novecientos ochenta y cuatro. kegistrp: 
  A 

Mercantil, (firmado) Ilegible.- ( Hay. or sello )'M.o--- 
  

Con "fecha veintisiete de ¿unio de' mil novecientos '0-- J 
  

chenta y cuatro se halla inscrito el Nombramiento. de 7 
  

Gerente otorgado por llectro Ecuatoriana SACI a favor | 
  

de Pedro Romo Lkeroux Espinosa.- Wuito, a once de marzqd:: 
  

  

de mil novecientos ochenta y sels.- Ll a / 
É 

(firmado) Ilegible.- ( Hay un sello en el que se lee: | 
  

"Registro Mercantil - Quito Mio "COPIA los 
  

CERTIFICADA DE LA COPIA DE LAS PAR] 
  

TES  PERIINENTES DIL ACTA DIE LA SESION DE  JUNTA|: 
e CN PI pr > ——   

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DIE ELECTRO 
  

ECUATONTANA S. A. C. Ll. CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) 
  

DE ABRIL DE MTL NOVECIENTOSJGS 
      OCHEN T A Y s E TOS (1986 ).-- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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"COPIA CERTIFICADA DE LAS PARTES PERTINENTES DEL ACTA DE LA SESION DE” JUNTA 
/ 

GENERAL, EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ELECTRO ECUATORIANA SACA, CELE. 

O NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS /- 

En Quito, a los veinte y fócho días del mes de Abril de mil novecientos ochen 

/ta y seis, a las 19h55,Ven la sede social situada en las avenidas 10 de Agos 

to No, 5133 y Naciones Unidas, de esta ciudad; siendo estos el día, hora y - + 

lugar señalados en la convocatoria que se publicara en Quito, en el diario UL 

timas Noticias y en el Periódico La Hora, el 19 de Abril de 1986.- Se comien- * 

za la elaboración de la lista de asistentes a la Junta General Extraordinaria 

“de la Compañía, Siendo las 20h00 se encuentran presentes los Señores accionis 

tas que representan UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA - Y UN MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (1'481,175) acciones ordinarias de un total den millón quinientas 

mil” (1'500;000) ácciones ordinarias, Es-decir, existiendo el quórum legal 

y reglamentario. y no. estando presente el Presidente, los señores asistentes 

a la reunión eligen al Señor Eduardo Speck Andrade para que presida la Jun- : 

ta General y al Dr, Fabián Corral Burbano de Lara como Secretario. Ad-hoc de 

la. Junta General, - El. Señor Speck Andrade declara instalada la Junta, Los 

representantes de personas Jurídicas y de personas naturales han acredita- 

do sus calidades, según documentos que se archivan,j Hecho lo anterior, el 

Señor Presidente de' la' sesión dispone -que se de 3 a a la convocatoria, 

La Secretaría lo hace en los términos siguientes: "CONVOCATORIA a. Junta Ge 

neral Extraordinaria de Accionistas de ELECTRO ECUATORIANA S,A,C,I, De con 
formidad con'los estatutos sociales, convoco a los señores accionistas de 

Electro Ecuatorisna S,A,C,I,, a la Junta General Extraordinaria que se lle- 

vará a cabo en la sede social, Av, 10 de Agosto No, 5133 y Naciones Unidas, 

2? piso alto, de esta ciudad, el día lunes 28 de Abril de 1986, a las 19h00, 

con el objeto de tratar y resolver los siguientes puntos: 1, Informes del 0 

Presidente y del Comisario sobre el ejercicio económico de 1985; 2,- Balan- 
ce General y estado de ganancias y pérdidas, correspondientes al mismo pe- 

ríodo; 3, Distribución de utilidades; 4, Designación de Presidente, Direc- 

tores Principales y Comisarios y fijación de sus respectivas remmneracio- 

nes; 5, Reforma integral y codificación de los estatutos sociales, Se con- 

voca especial e individualmente al Señor Rodrigo Cisneros Balseca, Comisa- 

rio de la Compañfa,- Los documentos que deben ser conocidos por la Junta Ge- 

neral han estado y continúan a disposición de los señores accionistas en las 

oficinas de la Compañía, en la dirección antes indicada: ,- Quito, 16 de A- 

bril de 1986,- Werner Speck Cartwright, Presidente", Se pasa a considerar 

el Orden del Día:''QUINIO,- El Señor Presidente de la sesión, pone en consi- 

deración la reforma integral y codificación de los estatutos sociales, el 

Dr, Raúl Armendáriz Salvador se pronuncia en contra de que se considere es- 

da



ho OS 
, te punto, pero la mayoria de los accionistas con un total de 1'456,675 

votos a favor se prommcien por tratar el punto y por Secretaría se da 

lectura artículo por artículo, los cuales son aprobados por unanimidad 

3' y tendrán el texto que figura en el anexo No, 1 de esta Acta, No se 

encuentra presente el Br, Raúl Armendariz Salvador, por haberse retira- 

NOTARIA do de la sesión antes de la consideración de este punto.- Los accionis- 

VIGESIMO $5 tas facultan al Presidente y en ausencia de éste, a los Vicepresidentes 

CUARTA e. Y Gerente en su calidad de Representantes legales, a realizar todos los 

actos necesarios para el perfeccionamiento de esta réforma integral y 

7” codificación de estatutos .- Terminado así el orden del día, se declara 

8 un receso para la redacción del Acta,- Hecha, se reinstala la “sesión, 

se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad, en los t 

" que aquí “Constan con lo cual se levanta la sesión a las 22h15.4 Se ad- 

  

E 

-- 1 3untan a la preseñte acta y' fot nn rs del espediéntede la misma, 
y los siguientes documentos:-a)- 7 del. Diario Ultimas Noticias 

9 ON del 19 de Abril de 1986 y laf22 2 Per Peri: ofi La Hora, del 19 de Abril 
So IE da de 1986, donde consta la catoria; sh Informe del Presidente; c) 

co VVS” Informe del Comisario; d) Walance General: y Estado“de Pérdidas y'Canan- 
le): cias; e) Reforma integral y codifitación de los Estatutos Sociales; f) 

Lista de asistentes a la Junta; Documentos habilitantes de. los repre 

sentantes de “accionistas; h) Oficio SC,DJ,CAE, 8604844 de la: Superinten- 

dencia de Compañías, del 28 de Abril de 1986.- Los documentos indicados 

en los literales b), c), d) y e) han estado a disposición de los señores 

“accionistas desde el y de Abril de 1986,- Á fe de -todo'lo cual suscri- 

e ben la presente sol Señor Presidenté de la sesión y el Secretario 

que certifica!!- f) 1 do Speck Andrade, PRESIDENTE DE LA SESION; £) 

Dr, Fabián Corral, SECRETARIO AD- 

    
      

    

    

   19: 

. >» A 

21 

    
ES FIEL COPIA DEL ORTGINAL,- LO CERTIFICO. > 

22 

24 

25 

í 26 

a 

28 
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ANEXO N2 1 

AL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE ELECIRO ECUATORIANA S.A.C.I. - ABRIL 28 DE1986.- 

ESTATUTOS DE 

“ELECTRO ECUATORIANA 

SOCIEDAD “ANONIMA 

COMERCIAL E INDUSTRIAL" 

    
TITULO PRIMERO 

NOMBRE Y DURACION, DCMICILIO Y OBJETO . 

ARTICULO PRIMERO. - NOMBRE Y DURACION.- La Comp a se denomina ELECTRO 

ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, E INDUSTRIAL y durará hasta. el    

  

ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO.- La Comp tiene su domicilio principal 
en la ciudad de Quito.- Puede establecer su 

fuera del país. 

  

   

  

sales o agencias dentro o 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La Compañía tiene por objeto: Fabricar ele- 
mentos de ascensores .y tableros. eléctricos de control y protección; cor- 

tacircuitadores y demás elementos necesarios para el montaje de centros 

de distribución de energía eléctrica; equipos e implementos mecánicos, 

eléctricos y electromecánicos , “electrónicos «y de precisión; para plantas - 

eléctricas, motores, generadores, centrales eléctricas, equipos de bom- 

beo e irrigación, equiposparamovilizar o levantar carga y/o personas; 
realizar tratamientos de materiales como galvanizado, anodizado, cromado, 

- realizar estudios - técnicos y proyectos en el campo eléctrico, mecánico, 
“electromecánico e hidráulico; adquirir, administrar y dar en arrendamien- 
to O en venta: fábricas, plantas eléctricas e instalaciones industriales; 
proveer, suministrar e instalar todos los elementos conexos con las amte- 

dichas actividades. Para el cumplimiento de tales fines, la Compañía se 
“entenderá autorizada para adquirir, enajenar y administrar bienes muebles 
o inmuebles; a promover y otorgar la constitución -de compañías y El 
personas jurídicas; a asociarse en participación; a importar y exportar; 
a constituir recintos aduaneros, sean estos depósitos industriales, alma- 
cenes u otros permitidos 'por la ley; y en general, a realizar todos los 
actos civiles, mercantiles o de otra naturaleza, permitidos. por las leyes 
ecuatorianas. 

  

> 

O
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TITULO SEGUNDO Ñ 

o CAPITAL, YÁRIACIONES DE CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

3 

  

a, ARTICULO CUARTO.“ CAPITAL «> Es de CIENTO CINCUENTA MILLONES, 00/100 

¡OTARIA , SUCRES (S/.150'000.000, 00m totalmente suscrito y pagado, dividido 

IGESIMO 5 en 1'500.000 acciones póminativas y ordinarias de CIEN SUCRES cada 

UARTA —.¿ una, que van numeradafs del 001 al 1'500.000 inclusive. 
   

  

e 4 Hr >» ama, - vi on 

ARTICULO QUINTO. - VARIACIONES DE CAPITAL.- El capital social de 

8, la Compañía podrá ser aumentado o disminuido mediante el acuerdo de 

o la Junta General de Accionistas. Con sujeción a las prescripciones 

establecidas en la Ley de Compañias, los accionistas tendrán dere- 

cho preferente, en proporción a sus acciones para suscribir las 

    

   

     

    
   

que se emitan en cada caso de aumento de Capital social. 

  

£, ARTICULO SEXTO. - rTULOS DE ACCIONES/- Los titulos correspondien- 

1. a las acciones representativas del capital social de la Compa- 

| "Fa serán, redactados .con.sujeción a lo dispuesto en la Ley de' Com- 

¡Pañías y deberán llevar la firma.del Representante Legál, conjunta 

¿ente con la firma del Presidente de la Compañía lo la de uno de los 

.16[[Directores Principales... La Compañia podrá emitir títulos de repre 
? 

senten una o varias acciones. 

ARTICULO SEPTIMO. - PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS. - En caso de ex 

19. travio o destrucción de un certificado provisional o de un título de 

acción, el interesado lo comunicará por escrito al Representante Le- 

0 : , o gal de la Compañía, la cual podrá anular el título o certificado, . 

21 previa publicación que se efectuará por tres dias consecutivos en uno. 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la misma. Una vez transcurridos treinta días contados a partir de 

23 la fecha de la Ultima publicación, “se procederá a la anulación del o 

24 certificado provisional o título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinquirá todos los derechos inherentes 

3 al título o certificado anulado. 

: 26 

27 Ai hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el 

uplicado de la acción o certificado provisional lo extenderá la Com 

28 pañía sglo con orden judicial. Todos los gastos que se ocasionaren 

con motivo de lo dispuesto en este artíículo serán de cuenta del ac- 

ccionista interesado.



3/21 

ARTICULO OCTAVO. - INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION.- Cada acción es indi- 

visible. La Compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de 

los derechos de accionista, sino a una sola persona por cada acción. 

Cuando hayan varios propietarios de una misma acción, éstos nombrarán 

un apoderado o en su falta un administrador común, y si no se pusieren - 

. de acuerdo, el nombramiento será hecho por el juez a petición de cual- 

quiéra de ellos. Los copropietarios responderán solidarismente frente 

a fla Compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de ac 

dionista. 

ARTICULO NOVENO.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado 

del Presidente Ejecutivo, la Compañía llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el qué se inscribirán los certificados provisionales 

y los títulos de acciones, debiendo anotarse en el mismo las sucesi- 

¡vas transferencias de dominio de lós certificados provisionales o tÍ- 

| tulos de“actiones, la constitución de derechos reales y las demás mo- ; 

dificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones, 

Y ARTICULO DECIMO.- “LA PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE 
DOMINTO.- La Compañía considerará como dueño de los certificados pro- 

visionales y de las acciones nominativas a quien aparezca como tal en 

el Libro de “Acciones y Accionistas. 

/ Los accionistas tienen derecho a negociar libremente sus acciones, sin 

   

limitaciones. 

La propiedad de los certificados provisionales y de las acciones nomi- 

nativas se transfiere mediante nota de cesión firmada conjuntamente 

por el cedente y cesionario o de commicaciones separadas suscritas 

por cada uno de éllos o por la entrega del. título objeto de la sesión. 
La transferencia del dominio de los certificados provisionalés o de las 

acciones nominativas no surtirá efecto contra la Compañía ni cóntra ter 
cero, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

7 Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola * 

firma del Representante Legal de la Sociedad, debiendo cumplirse pre- 
 viamente con lo dispuesto en la Ley de Compañías. - o 

a 
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¡ARTICULO DECIMOPRIMERO.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO.- Todo accio 

% mista tiene derecho a asistir con voz y voto a las sesiones de Junta 

4 General, salvo las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a 

  

ve MO g Votar en la Junta General se ejercerá en proporción al valor pagado 

S de las acciones. Cuando las acciones en que se divide el capital so- 
RTA .. . a 

3 cua 6 cial se encuentren liberadas, cada acción representará un voto. 

7 o, 
Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de Junta 

% General por personas extrañas o por otro accionista, mediante poder 

e amplio y suficiente o carta dirigida al Representante Legal. Sin 

embargo, no podrán ser sus representantes, los administradores ni los 

comisarios de la Compañía. 
10 

    

   
   

CULÓ DECIMOSEGUNDO.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA. - 

da accionista responde únicamente por, el monto de. sus acciones. 

TITULO TERCERO 

DEL REGIMEN DE LA COMPAÑIA, DE. SU ADMINISTRACION, 
DE SU REPRESENTACION LEGAL Y LA FISCALIZACIÓN 

ARTICULO DECIMOTERCERO. - 

A) La Junta General de Accionistas legalmente constituida es el Organo 

9 20 Supremo de la Sociedad. Sus resoluciones son obligatorias para todos 

211108 accionistas aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el de- 

recho de oposición concedido en la Ley de Compañías. 

22 il 

23 B) El ejercicio económico de la Compañía comprenderá el año calenda- 

rio, es decir, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
24 

Cada año. 

25 l 

20) La administración de la Compañía está a cargo del Directorio, el 

Presidente Ejecutivo, los Vicepresidentes y los Gerentes, con las 

27 facultades y deberes que constan en los presentes Estatutos. 

28
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La administración de la Compañía estará dirigida por el Presidente Ejecu- ' 

tivo. Existirán "Areas" que corresponden a cámpos de acción o sectores 

geográficos, y "Divisiones" que corresponden a ramos especializados den- 

tro de las áreas. Cada área estará dirigida por un Vicepresidente o un 

Gerente, y cada división por un Gerente. Adicionalmente, podrán haber | 

uno o más Gerentes que realicen actividades operativas determinadas. 

     D) Es administrador y Representante Legal de la Compañía, el, PRESIDEN 
EJECUTIVO, extendiéndose tal representación a lo legal, judicial y ex- 

trajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de 

la misma, con excepción de enajenar o gravar los bienes inmuebles y equi- 

pos industriales de la Sociedad para cuyos actos y contratos necesitará 

autorización previa del Directorio, si el valor de los bienes que se: ena- 

jenen: o graven,''excediere del 5% del capital social de la Compañía, con- 0 

- forme lo dispuesto en el artículo 28, No. 150., de estos Estatutos... En 

caso de renuncia, abandono del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausen- 

cia, y en general cuando el PRESIDENTE EJECUTIVO estuviere imposibilita- 

_do de actuar, lo reemplazará 'en orden de nombramiento, uno.de los. VICE- 

-. PRESIDENTES SUBROGANTES o uno de los GERENTE SUBROGANTES.- El VICEPRE- 
SIDENTE SUBROGANTE'o GERENTE 'SUBROCANTE que reemplazare al PRESIDENIE 
EJECUTIVO, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de - 

la Compañía, así como tocas las facultades y obligaciones que correspon- 

den a éste, debiendo hacer uso, según el caso, de la firma social; como 

"VICEPRESIDENTE SUBROGANTE o GERENTE SUBROGANTE DEL PRESIDENTE EJECUTI-= “ 
vo". 

E) La fiscalización de la Compañía se hará a través de un Comisario prin- 0 
cipal, que tendrá su respectivo suplente. Durará un año en sus funciones 
y tendrá las facultades previstas en la Ley de Compañías. 

TITULO CUARTO 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Ac- 
cionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domíci-. 
lio principal de la Compañía, salvo el caso de juntas universales que 
bodrán reunirse en cualquier lugar del territorio nacional. En caso 
contrario serén nulas.
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2 | ARTICULO DECIMOQUINTO.-" JUNTA GENERAL ORDINARIA. - La Junta General Ordina- 

ria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

a|para tratar los asuntos espécificados en los numerales 2o., 3o. y 40. del ar- 

  

NOTARIA ¿ tículo 22 de los presentey Estatutos y cualquier otro asunto puntualizado en 

VIGESIMO el orden del día, de acugtdo a/ la convocatoria. 
CUARTA —, | | 

| > ARTICULO DECIMOSEXTO, - GENERAL EXTRAORDINARIA. - La Junta General Ex- 

traordinaria se remirá en lquier época cuando fuere convocada para tra- 

tar los asuntos Puntualiz os en la convocatoria. 

9 

¿ ARTICULO DECIMOSEPIDOO. - CONVOCATORIA.- El Presidente de la“Compañía o el 
Y GESIMA NS residente Ejecutivo, indistintamente, quedan facultados para convocar a Jun 

RS 

  
         

    
   

   

sá, en uno de 1os periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

Wide la Compañía, con ocho (8) días de anticipación por lo menos al fijado pa- 

ta su reunión. 

17 
La convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. 

"roda re á lución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

  

19 

> ot Comisario será especial e individualmente convocado. 

"ARTICULO DECIMOCTAVO.- QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse 

2, onstituida para deliberar en primera convocatoria si no está representa- 

la, por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. 
23 

-24 

25 31 la Junta General no pudiere remirse en primera convocatoria por falta 

le quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demo- 

26'arse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

. 
28 Ny 

Y
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Las Juntas Generales se "reunirán, en Segunda cormwocatoria, con el 

número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocato- . 

ria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera-convocatoria. te, 

Cuando la Junta General ordinaria o extraordinaria deba resolver, 

según la convocatoria, sobre el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Com- 

pañía, la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación del contra- 

..—..to.social-o-los Estatutos, se,sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. O 

ARTICULO DECIMONOVENO. - (/ JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dis- 
puesto en los dos artículos anteriores, la Junta General se enten- 

derá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiem 

po y/en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tra- 

tar! cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pa 

   

  

gado de la Compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

ta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

e la reunión y los asuntos a tratarse y resolverse. 

ARTICULO VIGESIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las se- 

siones de Junta General serán dirigidas por el Presidente de la > 

Compañía y, en su ausencia, por la persona que designaren los ac- 0 

cionistas concurrentes a la sesión. y 

De Secretario actuará el titular de la compañía o uno Ad-hoc, este 

último es designado por quien presida la sesión de Junta General, 

pudiendo recáer tal designación en alguno de los accionistas pre- 

sentes, en un funcionario de la Compañía o en un extraño a la mis 

ma. Si actuare de Secretario un accionista de la Compañía, con- 

servará todos sus derechos inherentes a su calidad de accionista. 

 



  

J¡OTARIA 

IGESIMO 

CUARTA 

    

  

23 

| A ga 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - RMALIDAD ANTES DE DECLARARSE INSTALADA 

LA JUNTA GENERAL.- La persona que actuare de Secretario de la Sesión 

de Junta General elaborará la lista de los asistentes a la misma, an- 

's| tes de declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo dispues- 
to en la Ley de Compañía, debiendo dejar constancia con su firma y la 

del'Presidente de la Junta, del alistamiento total que hiciere. 

y ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.  Corres- 

ponde a este Organo Supremo de la Compañía:   ¡ lo. Nombrar y remover a: Presidente de la Compañía, Directores Princi- 

" pales, Presidente Ejecutivo, Comisario Principal y Comisario-Suplente. 

A s que correspondan. No podrá aprobarse ni El balance ni las cuentas 

sino hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario. 

ho. Conocer el informe del Comisario. 

v 5o. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

18| fo. Crear fondos de reserva, a más del legal. 

| /0. Resolver sobre la amortización de acciones.   201 80. Resolver sobre cualquier reforma de contrato social y estatutos y 

sobre la tránsformación, fusión, disolución y liquidación de la Compa- 
fifa; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, 

22 fijar la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

la liquidación. | 

21] 

9o. Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra 

de los administradores. 
24” 

25' 
100. Intepretar con carácter obligatorio los Estatutos de la Compañía. 

26
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llo. En general, resolver todo aquello que es de su competencia de con= 

formidad con la Ley y lo establecido en los presentes Estatutos, espe- 

cialmente los asuntos relativos a los negocios sociales, tomando las 

ecisiones que juzgare convenientes en defensa de los intereses de la 

Compañta. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DE LAS SESIONES Y SUS RESOLUCIONES.- En 

las sesiones de Junta General se conocerán y resolverán todos los asun- 

tos anmmciados en la convocatoria. Toda resolución de Junta General 

será tomada en una sola votación. 

Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías, las decisio- 

nes de la Junta General serán tomadas por mayoría simple de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. | 

| E 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL. - 

El acta en la que constan las deliberaciones y las resoluciones de 

la Junta General será firmada por el Presidente y el Secretario de -' 

la respectiva reunión. De cada sesión de Junta General se formará 

un expediente con copia del acta y de los demás documentos que jus- 

tifiquen que las convocatorias.se hicieron en la forma prevista en 

la Ley de Compañías, incorporándose también al expediente los demás 

documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas se lle- 

varán en un libro especial en hojas móviles escritas a máquina, de- 

bidamente foliadas, escritas en el anverso y reverso. Las actas 

podrán ser aprobadas por la Junta General en la misma sesión.. Se- 

rán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta. 

/ 

“TITULO QUINTO 

DEL DIRECTORIO 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- INTEGRACION.- El Directorio estará inte- 

grado por el Presidente de la Compañía, quien lo presidirá, y por 

cuatro o seis Directores Principales. Para ser director no se re- 7 : 
querirá la calidad de accionista. 

8 A
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1; El Directorio podrá nombrar Directores Alternos en número igual al de 

2 los principales, los cuales reemplazarán a éstos en caso de falta 
. . 4 ., z 

cuando hubiesen sido convocados con arreglo a estos estatutos. Los 

  

31 Directores principales durarán dos años en sus funciones, y los alter- 

4| nos, el tiempo que duren los principales. 'Actuará como Secretario el 

NOTARIA | titular de la Compañia, o en su falta, uno Ad-hoc. 

VIGESIMO 5 

CUARTA — 6 /ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- CONVOCATORIA Y QUORUM. - 

7 . 
“| CONVOCATORIA,.- El Presidente de la Compañía puede convocar a sesión 

: 8 de Directorio, ya sea por decisión personal o a petición de dos de 

9| los Directores Principales. Si el funcionario primeramente mombrado     
' no pudiere, por cualquier motivo, hacer la convocatoria a sesión de 

Directorio, la hará el Presidente Ejecutivo. 

    
   

    

     

    

   

DD . 

[a 
Di 

'as sesiones de Directorio se podrán celebrar en cualquier ciudad y en 

la convocatoria se hará saber el lugar, día, hora y puntos a tratarse. 

La resolución de cualquier punto que no constare en la convocatoria 

será nula, a menos que el Directorio estuviere integrado par todos 

sus miembros y ellos, por unanimidad expresaren su conformidad en co- 

nocer y resolver el punto. 

0 20| QUORUM, - El Directorio se considerará válidamente constituido para 

Y sesionar y adoptar resoluciones, con la asistencia de por lo menos el 

2% cincuenta por ciento de sus integrantes. 

22 

- Si, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 25 de los presentes Es- 
23 

tatutos, el Directorio pudiere integrarse con el quórum completo de to 

24 dosySus miembros, podrá constituirse válidamente en sesión y adoptar 

esoluciones, sin necesidad de convocatoria previa. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - - SESIONES ESPECIALES.- Cuando fuere menes- 

27 ter, el Directorio podrá sesionar y resolver válidamente cualquier asun 

to de su competencia, utilizando un sistema telegráfico o telex que 

permita a todos sus miembros situados en distintos lugares del pais o del 

extranjero, enterarse del asunto a tratarse y consignar su voto. Si



   
  

11/21. 

calquiera de los Directores lo solicitare, por no estar suficiente- 

mente informado o por cualquier otra causa, se suspenderá la sesión 

especial y se procederá a convocar la sesión de Directorio para que la 

misma se celebre en la forma establecida en los incisos anteriores del 

presente artículo. De las sesiones especiales el Presidente y el Se- 

cretario levantarán y suscribirán un acta, haciendo constar los votos 

emitidos y las resoluciones adoptadas, a la misma que, para que forme . 

payte de ella, se agregarán los cables y telex recibidos de los Direc- 

ores. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Presidirá las 

sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía. En su ausen- 

cia, le reemplazará uno de los Directores en orden de nombramiento. 

De Secretario actuará el titular de la Compañía o uno Ad-hoc, este úl- 

timo es designado por quien presida la sesión de Directorio, pudiendo. 

recaer tal designación en alguno de sus integrantes, en un funcionario 

e la Compañía o en un extraño a la misma. Si actuare de Secretario 

o de los integrantes del Directorio, éste conservará sus derechos 

e-voz: y voto.' 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- COMPETENCIA DEL DIRECTORIO. - Corresponde 

a este organismo de la Compañía: 

lo. Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos, reglamentos y re- 

soluciones de la Junta General. 

20. Nombrar a los Directores Alternos. 

30. Nombrar de fuera de sus miembros los VICEPRESIDENTES y GERENTES que, 

a su juicio, sean necesarios para la administración de la Sociedad, fi- 

jándoles sus funciones y responsabilidades. Corresponde al Directorio 

conocer y resolver de las excusas o renuncias de estos funcionarios, y 

remover a uno o más de éllos si lo estimare conveniente. 

ho. Nombrar hasta seis VICEPRESIDENTES SUBROGANTES o GERENTES SUBROGANTES 

que serán escogidos de entre los Vicepresidentes y Gerentes de la Sociédad, 

a quienes corresponde, reemplazar en orden de nombramiento, al Presidente 

Ejecutivo, asumiendo la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, en los términos constantes en el literal D) del artículo 

3 de estos Estatutos. 

O
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So. Fijar las remmeraciones u honorarios del PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, 

3| DIRECTORES, del PRESIDENTE EJECUTIVO, de los VICEPRESIDENTES, de los VI- 

4 CEPRESIDENTES SUBROGANTES, de los GERENTES y de los GERENTES SUBROGANTES. 

  

ITARIA 

GESIMO s| 60. Nombrar a los funcionarios interinos y fijar sus remumeraciones, en 

UARTA :caso de licencia, enfermedad, renuncia, abandono del cargo o fallecimien- 

«to del titular, en los cargos de Presidente de la Compañía, Presidente 

7| Ejecutivo, Vicepresidentes y Gerentes; en cuyo nombramiento deberá cons- 

¿| tar la denominación "Presidente Ejecutivo Interino", "Vicepresidente In- 

terino', o ''Gerente Interino". Estos solamente durarán en sus cargos 

por el tiempo que el Directorio lo señale y así se lo hará constar en el 

1w0| nombramiento respectivo. También se podrá señalar al principal que se 

craflisceemplaza si así fuere pertinente. 

  

   

  

    

   

  
esentar a la Junta General un informe sobre el correspondiente 

AN Ségicio económico de la Compañía, con las recomendaciones sobre el 
E destino o distribución de las utilidades. 

. Ordenar la emisión de certificados provisionales o y títulos de ac- 

15llciories nuevos, en sustitución de los anulados por pérdida o. destruc- 

ción. 

.Po. Autorizar el nombramiento de apoderados especiales. 

. Llamar a sus sesiones a cualquier funcionario o empleado de la 

19 | Compañía: cuando estimare conveniente su informe o explicación, para 

mejor conocimiento de los puntos sobre los cuales el Directorio qui- 
20 

9 siere adoptar alguna resolución.   
21) 

22 Ho. Resolver sobre la conveniencia o no de que la Compañía in- 

tervenga como fundadora oO promotora en la constitución de otras 

sociedades, O suscriba. acciones o a aportaciones en aumentos 
has P , . 

24 de capital que realizaren otras compañías o adquiera participa- 

ciones o acciones de sociedades, asociarse en participación con 

otras compañías, y autorizar al Presidente Ejecutivo para que 

26 iritervenga en los actos, negocios jurídicos y celebración de 

27 1OS contratos que fueren necesarios. 

23 

25' 

”
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120. Autorizar al Presidente Ejecutivo la adquisición de bienes in- 

muebles, a cualquier título. 

130. Autorizar al Presidente Ejecutivo para suscribir pagarés, acep- 

tar o librar letras de cambio y otros documentos de obligación, cuan 

do la cuantía exceda del 5% del capital social de la Compañía. E 

140. Autorizar al Presidente Ejecutivo el otorgamiento de fianzas y 

la constitución de prendas de toda clase, cuando la cuantía de la 

obligación principal o el valor de los bienes prendados exceda del 

5% del capital social de la Compañía. 

150. Autorizar la enajenación o el gravamen de bienes inmuebles y 

equipos industriales de propiedad de la Compañia cuando el valor 0 

de ellos exceda del 5% del capital social de la Compañía. 

160. Autorizar al Presidente Ejecutivo, en general, la celebración 

de contratos que obliguen a la Compañia, cuando la cuantía de los 

“mismos exceda del 5% del capital social de la Compañia. —fluedan 

excluidos del requisito de la “dutoFización “los “contratos que sel 

deriven U sean consecuencia del presupuesto operational y de los 

" proyectos aprobados por el Directofio, previamente. 

170. Aprobar las politicas, objetivos y reglamentos de la Compañía. 

180. Aprobar anualmente los presupuestos de inversiones, gastos e 

ingresos. 

190. Resolver la instalación o supresión de sucursales, agencias y 0 
4 

otros establecimientos. 

200. Aprobar nuevas líneas de actividad, 

210. Resolver sobre todo asunto que fuere de su competencia según 

los presentes Estatutos, y en géneral, conocer y resolver todo aque- : 

llo que le hubiere confiado la Junta General o emanare de la Ley.
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ARTICULO TRIGESIMO.- SESIONES Y RESOLUCIONES.- En las sesiones de 

Directorio se conocerán y resolverán todos los asuntos expresados en 

la convocatoria y toda resolución será tomada en una sola votación. 

  

JOTARIA 
/IGESIMO 5| En las sesiones de Directorio cada miembro del mismo tendrá derecho a 

CUARTA ¿| voto. 

7 decisiones del Directorio se adoptarán por mayoría simple de vo- 

tos de sus asistentes.   

  

       

Digéctorio. Las actas se llevarán en un libro especial en hojas mó- 

escritas a máquina, debidamente foliadas, escritas en el anver- 

soy reverso. Tales actas serán suscritas por el Presidente y el Se- 

| ¿dtetario y deberán ser aprobadas en la misma sesión. 

    

WN Cuando se celebraren sesiones sin convocatoria deberán suscribir el 

[ acta, además del Presidente y del Secretario, todos los asistentes a 

la sesión. En el caso de sesiones especiales, el acta se levantará 

suscribirá con sujeción alo dispuesto en la última parte del 

17 artículo 26 de estos Estatutos. 

TITULO SEXTO 

5 DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 6 N
 

o A 

  

   

  

CULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- Será 

22 elegido por la Junta General. En caso de falta, le reemplazarán los 

23 Directores en el orden que el propio Directorio señale. 

2 Además de cualquier facultad u obligación constante en otros artícu- 

25 los de los presentes Estatutos, le corresponde a este funcionario: 

26 : 
lo. Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de estos Estatutos y 

27 de las disposiciones emanadas de la Junta General y del Directorio. 

28
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20.- Presentar a la Junta General de Accionistas, a nombre del Directo- 

rio, el informe anual de actividades y los proyectos y sugestiones que 

estimare convenientes para los intereses de la Compañía. 

30.- Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo o su subrogan- 

te, los certificados provisionales y los titulos de acciones. z, 

40.- Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con las obligacio- 

nes que le fueren otorgadas o impuestas, respectivamente, por la Junta 

General de Accionistas o el Directorio. 

50.- Nombrar y remover al Secretario de la Compañia y a la persona que, 

en ausencia temporal, deba reemplazarle, y fijar sus remuneraciones. 

TITULO SEPTIMO 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO.- El Presidente Ejecutvo es el REPRESENTANTE 
  

tendrá todas las atribuciones y deberes que le    

    

      
LSLULOS ranma - 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJE- 

CUTIVO.- Además de las atribuciones y deberes constantes en otras dis- 

posiciones de estos Estatutos, le corresponde: 

lo.- Representar a la Compañia, legal, judicial y extrajudicialmente. 

20.- Manejar los dineros de la Compañia y efectuar toda clase de ope- 

raciones relacionadas con el objeto social. 

30.- Cuidar bajo su responsabilidad los Libros de Contabilidad y de 

Actas de sesiones de Junta General y Directorio. " 

40.- Celebrar a nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos, 

sean civiles o mercantiles, principales o accesorios, de trabajo, o de 

cualquier naturaleza, quedando en esta forma obligada la Compañía fren 

te a terceros. En cuanto'a la enajenación y gravamen de bienes inmue- 

bles y equipos industriales de la Compañía, el Presidente Ejecutivo ne 

cesitará autorización previa del Directorio cuando el valor de los 

mismos excéeñla 081 2% del capital social de la Compañia,
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2150. Dentro del régimen interno, el Presidente Ejecutivo necesitará au- 

  

torización previa del Directorio para suscribir pagarés, aceptar o li- 

brar letras de cambio y en general otros documentos de obligación, otor- 

3TARIA 4 gar fianzas, constituir prendas o celebrar en general contratos que ex- 

Gesimo s|cedan del 5% del capital social de la Compañía. Quedan exceptuados de 

UVARTA este requisito de autorización, la celebración de contratos que se deri 

" ven O sean consecuencia del presupuesto operacional y de los proyectos 

- 7l aprobados por el Directorio, previamente, cualquiera que fuere la cuan- 

tía de los mismos,   9|60. Asistir a sesiones de Directorio cuando sea invitado, con voz, pero 

     
   

    

| q establecidas en estos Estatutos. 

. Presentar al Directorio, dentro de los tres meses siguientes al cie- 

e del ejercicio y previo a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

18| 100, Contratar trabajadores para la Empresa y fijar su remuneración, así 

¡p| Como removerlos y resolver sobre las renuncias que presentaren. 

20 llo, Comparecer a juicio a nombre de la Compañía como su representante 

2 Jegal, sea la misma actora o demandada, teniendo facultad para designar 
  0 

, procuradores judiciales en casos determinados. 
22' 

2 120. Girar cheques contra las cuentas corrientes de la Compañía para las 

actividades ordinarias de la misma, cualquiera que fuera su cuantía. 

24 

| 130. Nombrar uno o más Gerentes auxiliares y Subgerentes, fijándoles sus 

funciones que serán en el orden interno de la Empresa, sus responsabili- 

26 dades, el tiempo de duración del cargo y la remmeración, y removerlos 

27 si fuere necesario. 

28, l4o. Nombrar apoderados para aquellos actos para los cuales se halla fa- 

cultado el representante legal. 

X
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150.- Dar cumplimiento a los encargos que le confieren la Junta General 

de Accionistas o el Directorio y a las obligaciones que emanaren de le. 

Ley y de los presentes Estatutos. 

TITULO OCTAVO 

/ DE LOS VICEPRESIDENTES 

ARTICULO TRIGESTMO QUINTO.- Además de cualquier facultad u obligación 

constante en otros artículos de los presentes Estatutos, les correspon- 

de a estos funcionarios: 

10.- Administrar el Area de la Compañia que les haya sido asignada . 

] 

20.- Las demás, que les impongan estos Estatutos, la Ley, la Junta Ge- 

neral, el Directorio o el Presidente Ejecutivo. ( 

30.- Individualmente corresponde a los Vicepresidentes Subrogantes, 

en orden de nombramiento, reemplazar al Presidente Ejecutivo, y conse- 

cuentemente, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, en la forma y términos constantes en el literal D) del 

artículo 13 de los presentes Estatutos. 

Siempre'que un Vicepresidente Subrogante reemplazare al Presidente 

Ejecutivo, tendrá todas las facultades y obligaciones de éste, y de- 

berá hacer uso de la firma social como "VICEPRESIDENTE SUBROGANTE DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO", 

TITULO NOVENO 

DE LOS GERENTES 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTOD.- Además de cualquier facultad u obligación 

constante en otros artículos de los presentes Estatutos, les corresponde 

a estos funcionarios: 

0 

0



  

JTARIA 

GESIMO 5 

UARTA 

   

O N
 

Oo
 

21 

22 

23 

24' 

25 

26 

27 

28 
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lo. Administrar el área o la división de la Compañía que se les haya 

asignado y según las instrucciones del Presidente Ejecutivo o el corres- 

pondiente Vicepresidente del Area. 

20. Individualmente corresponde a los Gerentes Subrogantes, en orden de 

nombramiento, reemplazar al Presidente Ejecutivo, y consecuentemente, 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa- 

fía, en la forma y términos constantes en el literal D) del artículo 

13 de los presentes Estatutos. 

Siempre que un Gerente Subrogante reemplazare al Presidente Ejecutivo, 

o tendrá todas las facultades y obligaciones de éste y deberá hacer uso 

le la firma social como "GERENTE SUBROGANTE DEL PRESIDENTE EJECUTIVO”. 

TITULO DECIMO 

DE LOS GERENTES AUXILIARES Y 

DE LOS SUBGERENTES 

Ejecutivo en el orden interno de la Empresa, entre las que no podrá fi- 

gurar la de representación legal de la Cómpañía. 

TI DECIMOPRIMERO 

DEL COMISARIO 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- El Comisario ejercerá su cargo de conformi- 

dad con las disposiciones de la Ley de Compañías y de los presentes Es- 

tatutos. 

Podrá solicitar al Presidente de la Compañía que convoque a sesiones de 

Directorio para que se conozcan y resuelvan asuntos de su competencia. 

En caso de falta del Comisario por fallecimiento, excusa, renuncia, au- 

y o cualquier otra causa, actuará su suplente, con iguales faculta- 

des y deberes que el principal.
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TITULO DECIMOSEGUNDO 

DE LOS FUNCIONARIOS INTERINOS 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Los funcionarios que hayan sido designados 

interinamente por el Directorio según lo señalado en el Art. 29 numeral 

6, que pueden ser Presidente Ejecutivo, Vicepresidentes y Gerentes, ejer- 

cerán el cargo con las mismas facultades y obligaciones que el correspon- 

diente titular, por el tiempo que dure el interinazgo según el Directorio 

lo señale. 

TITULO DECIMOTERCERO . 8 

DISPOSICIONES estas 

ARTICULO CUADRAGESIMO.- DE LA RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas 

que resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje que lo determi.- 

nará la Junta General, no menor de un diez por ciento, destinado a for- 

mar el fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. 

El fondo de Reserva Legal, si después de constituido, resultare disminui- 

do por cualquier causa, debe ser reintegrado en la misma forma estableci- 

da en la primera parte del presente artículo. 

La Junta General podrá acordar la formación de reservas especiales o vo- 0 

lunntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su 

formación, el mismo que se deducirá después del porcentaje previsto en 

log” dos incisos anteriores. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS. - 

Sólo se pagará dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de 

libre disposición. 
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1 La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en pro- 

porción al capital que hayan desembolsado. La acción para solicitar 

el pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años. 

  

pá CUANRAGESIMO SEGUNDO. - DERECHO DE PREFERENCIA DE LOS ACCIO- 

NOTARIA — I_/AISTAS, PARA SUSCRIBIR ACCIONES QUE SE EMITAN EN CASO DE AUMENTO DE 

VIGESIMO — 5| CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción 

CUARTA g| a Sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de au- 

mento de capital social con arreglo a la Ley.     8! Sin embargo, cuando en el derecho de preferencia del accionista, exis- 

tiere una fracción inferior'a cien sucres, podrá suscribir una acción 

de cien sucres pagando la diferencia en la forma y plazos que deter- 

10 mine la Junta General. En todo caso de aumento de capital, el dere-     y Eho preferente previsto anteriormente, deberá ejercitar el accionis- 

ta en el plazo previsto en la Ley de Compañias y de no hacerlo dentro 

dicho lapso,-0 en la forma prevista anteriormente, se entenderá que 

Y accionista ha renunciado a su derecho de preferencia. 

16) ¡PROVENIENTES DE REVALORIZACION DE ACTIVOS. - Cuando los aumentos , de 

capital que resolviere la Junta General fueren por capitalización de 

eservas legales de conformidad con lo previsto en la Ley de Compa- 

8| A as, O por capitalización de la reserva o superávit proveniente de 

| la revalorización de activos de acuerdo con lo dispuesto en la pro- 

pia Ley, los accionistas recibirán acciones consecuencia del corres- 

0 2 pondiente aumento de capital, en proporción a las que tuvieren en pro- 

21 piedad: al momento en que se eleve a escritura pública el respectivo 

* aumento. 
22 

23 £n cualquiera de los casos de aumento de capital a que se refiere el 

24 inciso anterior, si correspondiere al accionista una fracción de ca- 

" pital inferior a cien sucres, la Compañía abrirá una cuenta especial 
25 

a nombre del accionista en la que se hará constar la fracción del 

26 capital respectivo. En tal cuenta se acumularán las fracciones de 

27 capital que por los mismos conceptos tuviere derecho el accionista 

hasta que se complete la suma de cien sucres, y consecuentemente la 

28 Junta General que resolviere un aumento de capital, deberá considerar 

la emisión de la correspondiente acción en el aumento.
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Durante el tiempo que se vayan acumulando las fracciones de capital en 

"la cuenta especial del accionista, Éste no tendrá ningún derecho sobre 

ell saldo existente, ni para solicitar su entrega, ni para ejercer el 

erecho de voto, ni para recibir utilidades sobre el mismo. 

ARTICULO CUADRACESIMO CUARTO.- AUMENTOS DE CAPITAL POR CAPTTALIZACION 

_ DF. RESERVAS FACULTATIVAS O DE UTILIDADES.- Cuando los aumentos de ca- 

pital que resolviere la Junta General por capitalización de reservas 

” facultativas o de utilidades y correspondiere a un accionista una frac- 

r ción de capital inferior a cien sucres, la Compañía podrá abrir uma 

| Cuenta especial a nombre del accionista, procediéndose de la misma ma- 

nera contemplada en los incisos segundo y tercero del artículo anterior, 

” o entregar el correspondiente valor de la fracción al accionista, pre- 

|_ via deducción del impuesto a la renta, si hubiere lugar.   Ny Faz CUADRAGESIMO QUINTO.- DURACION DE LOS FUNCIONARIOS EN SUS 
1 |- CARGOS.- .El Presidente: Ejecutivo,. el Presidente de la Compañía, los 

Directores Principales, los Vicepresidentes, los Gerentes y log tres 

Vicepresidentes Subrogantes o Gerentes Subrogantes,. durarán DOS AÑOS 

Ten sus cargos, Pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

ho 

El.Comisario. Principal. durará UN'ANO en sus funciones, pudiendo, igual- 

AL mente, ser reelegido en forma indefinida. El Comisario Suplente en 

L-'daso de principalizarse durará por el tiempo que reste al Principal.' 

  

  

  

  

  

, a 

Ñ CULO CUADRAGESIMO SEXTO. - INSCRIPCION DE ¡NOMBRAMIENTOS . - Deberán 
* 

cribirse en el Registro Mercantil los nombramientos de PRESIDENTE 

20 | EJECUTIVO, y de cada mo de los VICEPRESIDENTES SUBROGANTES 'y GERENTES 

2, | SUBROGANTES, con la constancia de la aceptación del cargor---==--=- 

22 (firmado), Ilesríble.- Eduardo Speck Andrade, Presiden- 

23 te de la Sesión.- (firmado), llesible.- Doctor Fabián 

24 Corral, Secretario Ád=-hoc".=o--=-- 

25 

26 

27 

28 

  

      Se otor- 
  

  

, 

¡
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12 mista Torepa Mánucho de Mora, Superintendenta de Compa- 

3 1 las, en su Resolución no: 86:1-2. la T cero mil cincuente 
.. 

Po 5 y nueve de fecha cinco “de los corrientes, _en su Artícu- 

: 55 lo Segundo, tomé nota de la aprobación de la Reforma y 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



Con esta fecha queda inscrito el presente docimento y le Resolución 

número mil cincuenta y nueve de la Sra. Superintendente de Compañías, 

de cíneo de Junio de mil novecientos ochente y sois, bajo el nímero 

829 del Regiatro Mercantil, tomo 117.- Se tomó note al margen de la 

inscripción nímero 153 de 21 de julio de 1953, a Ps. 212 del Registro 

Mercantil, tomo Bb. Queda srchivada la Segunda Copia Certificada de 

la Eecritura Pública de Reforma y CodíPleación de Estatutos de la Com 

parda "ELECTRO ECUATORIANA S.A COMERCIAL E INDUSTRIAL", ctorgada el 7? 

de mayo de 1986, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Robar» 

to Salgadn Se.» Se da así cumplimiento a 16 dispuesto en el Art, terces 

ro de la citada Resslución, de eonfemidad -a lo. esteblecido en el Decre» 

to 733 de 22 de noto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

22 de agoato del mi Eho año.» Se anotó en el Repértorio beJo el número ¡> 

6507.» Quito, = dib bio de Junio de mil novecientos ochenta y aeles- 
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GONZALO MORENO 100R , Notario Titular Tercero del cantón, deja 
  

constancia que en esta fecha, y de conformidad con la resolu -. 
  

| ción No.86.1.1.1. T. 01059, de 5 de junio de 1986, de la se- 
s 

  

| fiora. Superintendente de Compañias, tomé nota , y al margen de. 
  

| la matriz correspondiente (de 14 de júlio de 1953, a que-se 
  

refiere el presente testimonio, de la codificación de estatu — 
  

| tos contenida en el nismo.- Guayaquil, diecinueve de junio de 
  

mil no potes gohente, y sele. : 

faz ptr Dd SS € 
EX SSA e 2 LALA, y 

  

  

  

    | + al De es |   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

p
a


